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HAURRALDE FUNDAZIOA-FUNDACIÓN VASCA DE PROTECCIÓN A
LA INFANCIA, LA JUVENTUD Y LA FAMILIA

Nº Registro: F-26 sec 7
Fecha de constitución: 16/04/1997
Fecha de inscripción: 28/07/1997
Fecha de publicación: 03/09/1997

Domicilio: Paseo Colón 50, bajo
Municipio: Donostia / San Sebastián

C.P.: 20002
Territorio: Gipuzkoa

Teléfono: 650404089
Fax: 943 460661

Página Web: www.haurraldefundazioa.org

Actividad

Actividad: Cooperación y Educación para el desarrollo. Ayuda humanitaria

Artículo 2º.- "A.1.- Promover el respeto a los derechos de la infancia, la juventud y la familia. 2.- Investigación, colaboración y
coordinación con otras fundaciones y asociaciones, tanto de ámbito provincial como autonómico o estatal, cuyos fines sean similares. 3.-
Desarrollar y llevar a cabo programas de prevención primaria en el ámbito familiar y social. 4.- Promover a la familia como medio natural
para el normal crecimiento del niño/a y de desarrollo de la juventud. 5.- Acercar y ofrecer los Servicios sociales de Infancia, Juventud
y Familia a los ciudadanos del País Vasco. 6.- Establecer canales fluidos de comunicación con las Entidades públicas (ayuntamientos,
Diputaciones, Gobierno Vasco) de cara a una mayor eficacia en las tareas futuras. 7.- Desarrollo de programas de acción directa e
inmediata en ayuda de la infancia indefensa y desamparada del mundo. B.- La siguiente serie de objetivos de la Fundación quedarán
supeditados a un futuro reconocimiento de la Fundación como Entidad Colaboradora en Adopción Internacional (ECAIs). 1.- Cuidar y
velar que el interés superior del niño sea la consideración primordial en la Adopción Internacional. 2.- Tramitar y realizar las gestiones
administrativas y legales que conlleve la adopción internacional tanto en el país de origen como en el destino. 3.- Apoyar a las familias
dotándolas de las habilidades y medios necesarios para prevenir y/o modificar situaciones de riesgo. 4.- Estimular la participación de
los padres adoptivos en la Fundación. 5.- Informar , asesorar y apoyar a los posibles demandantes de una Adopción Internacional."


